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Acta de la reunión ordinaria del Consejo de Administración de Turismo, Comercio y 
Promoción Económica de Salamanca, S.A.U. del día 28 de diciembre de 2023 

 

Asistentes: 

Presidente: 

D. Angel Fernández Silva 

Vocales-Consejeros: 

D. Juan José García Meilán   

D. Pedro José Martínez Córdoba 

Dña. Almudena Parres Cabrera 

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota 

D. Fernando Javier Rodríguez Alonso 

Dña. Elvira Sánchez Sánchez 

Secretaria:  

Dña. Ana Isabel Hernández Sánchez 

Asiste: 

Inmaculada Vicente Martín 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las doce horas y cinco minutos del día arriba 
indicado, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Salamanca, 
los integrantes del Consejo de Administración de Turismo, Comercio y Promoción Económica 
de Salamanca, S.A.U., arriba mencionados, a fin de tratar el siguiente: 

 
Orden del día: 

1. Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior, de 4 de diciembre de 2023. 
2. Aprobación si procede de la licitación servicio de organización de jornadas de 

formación sobre la tauromaquia.  

3. Aprobación si procede de la propuesta de precios del Palacio de Congresos y 

Exposiciones de Castilla y León en Salamanca para 2024 y 2025.  

4. Aprobación si procede de la Resolución de concesión de ayudas Iberaval.  

5. Aprobación si procede de la Adenda al convenio de colaboración con el Ayuntamiento 

de Salamanca para la plataforma Abioinnova.  

6. Ruegos y preguntas. 

 
1. Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior, de 4 de diciembre de 2023. 
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 Sin intervenciones, se procede a la votación de este asunto nº1, Aprobación si procede 
del acta de la sesión anterior, de 4 de diciembre de 2023, que es aprobada por unanimidad de 
todos los consejeros. 

 

2. Aprobación si procede, de la licitación servicio de organización de jornadas de 

formación sobre la tauromaquia. 

 Toma la palabra el consejero de Turismo quien presenta la documentación de la 

licitación indicando que se trata de diez jornadas de formación con un total de 30 horas para 

40 personas, con un coste de inscripción de 40 euros y cuyo objeto es promocionar la 

tauromaquia como parte del patrimonio cultural local. Informa que las jornadas se celebrarán 

en el Museo Taurino. 

 El consejero Juan José García Meilán considera elevado el presupuesto de esta 

licitación, pregunta si se va a contar con la Escuela de Tauromaquia, y anuncia el voto en 

contra de su grupo municipal motivado en el precio y en no comprender el objeto de esta 

licitación. 

 En respuesta, Ángel Fernández Silvia informa que el precio de la licitación incluye 

diversos conceptos además de las horas de las jornadas y que se trata de un máximo sobre el 

que los licitadores presentarán oferta economica, y añade que la licitación corresponde a la 

concejalía de Tradiciones. 

 Sin más intervenciones, se somete a votación el asunto nº2, Aprobación si procede, de  

la licitación del servicio de organización de jornadas de formación sobre la tauromaquia, 

siendo el resultado de la votación de cuatro votos a favor del grupo municipal Popular, una 

abstención del grupo Vox y dos votos en contra del grupo Socialista, por lo que este punto es 

aprobado por cuatro votos a favor, una abstención y dos votos en contra. 

3. Aprobación si procede, de la propuesta de precios del Palacio de Congresos y 

Exposiciones de Castilla y León en Salamanca para 2024 y 2025.  

 El consejero de Turismo presenta la propuesta de precios de alquiler de salas del 

Palacio de Congresos, e informa que en 2024 se mantienen los precios de 2023, y para el 

ejercicio 2025, estos incrementan el 5%. Señala las instituciones miembros del Consorcio paa 

la Gestión del Palacio de Congresos y las Universidades tienen bonificaciones respecto a los 

precios ordinarios. 

 Sin más intervenciones, se somete a votación el asunto nº3, Aprobación si procede, de  

la propuesta de precios del Palacio de Congresos y Exposiciones de Castilla y León en 

Salamanca para 2024 y 2025, siendo aprobada por unanimidad de todos los consejeros. 

4. Aprobación si procede, de la Resolución de concesión de ayudas Iberaval.   

 El consejero de Promoción Económica, Pedro José Martínez Córdoba presenta la 

segunda Resolución de las ayudas Iberaval recordando que el importe de la primera resolución 
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fue de 65.278,64 € concedidos y que esta segunda asciende a 34.406,23 €; dicha propuesta 

incluye el incremento del presupuesto inicial hasta los 100.000 €. 

 Juan José García Meilán pregunta si esta línea continuará en un futuro. En respuesta 

Fernando Rodríguez aclara que esta línea no se corresponde a las aprobadas con motivo del 

covid 19, sino que es anterior, y que tiene vocación de permanencia al tratarse de una ayuda 

muy concreta al tejido empresarial que por distintas circunstancias no acude a las entidades 

financieras para obtener sus avales. 

 Sin más intervenciones, se somete a votación el asunto nº4, Aprobación si procede, de  

la Resolución de concesión de ayudas Iberaval, siendo aprobada por unanimidad de todos los 

consejeros. 

5. Aprobación si procede de la Adenda al convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento de Salamanca para la Plataforma Abioinnova.  

 Pedro José Martínez Córdoba da cuenta de la firma de la Adenda del convenio con el 
Ayuntamiento por el que se modifica el importe a justificar por la sociedad municipal en este 
programa, debido a que parte de las actuaciones han sido ejecutadas por el Ayuntamiento.  

6. Ruegos y preguntas. 

 Alejandro Pérez de la Sota pregunta por la documentación solicitada en consejos 

anteriores pendiente de entregar. Inmaculada Vicente Martín pide disculpas por no haberla 

enviado y anuncia que estará disponible en la siguiente reunión del consejo.  

 Juan José García Meilán pregunta cuándo se va a presentar el presupuesto de la 

sociedad para el 2024. Fernando Rodríguez señala que está previsto hacerlo en enero de 2024. 

 

 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las doce horas y veinte minutos 

del día y en el lugar antes indicado, de lo que doy fe,  

 

La Secretaria    Vº Bº El Presidente,   


